
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Despacho Comisorio No. 110014189011-2022-00558-00 
 

Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

       En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 08 del mes de 

septiembre de 2022, a fin de practicar la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles que se identifican con los números de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40451218 y 50S-40451217  

        Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta de 

nombramiento que se adjunta. Comuníquesele en legal forma. 

 

Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de 
$200.000 m/cte. 

 

        Notifíquese este proveído por anotación en estado conforme las previsiones 

establecidas en el inciso 3º, del artículo 39 del C.G.P. 

        Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1)  

Jue 
 

 

LM 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.051 

Fijado hoy catorce (14) de julio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Hora Legal (http://www.horalegal.sic.gov.co)

UBICACIÓN

Dirección ejecutiva de cada seccional

CONTÁCTENOS

E-mail
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

http://www.horalegal.sic.gov.co/


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  111543 
 
Respetado doctor 
GRUPO JURIDICO ESCOLA SAS 
DIRECCION Calle 26B N° 4ª – 32 Of. 301 – Carrera 3b N°23-49 of 306 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 011 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 011 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá D.C. 
No. de Proceso:   11001418901120220055800 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 011 Civil Municipal de Descongestión de 
Bogotá D.C., ubicado en la CARRERA 10 No 19 - 65 PISO 8 EDIFICIO CAMACOL, lo ha 
designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del 
proceso de la Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
NIDIA AIRLINE RODRIGUEZ PIÑEROS 

 
      
Fecha de designación: jueves, 14 de julio de 2022 10:46:07 p. m.  
En el proceso No: 11001418901120220055800  

 

  


